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NOTA N ) /2009.-

LETRA: BPFF-LC.-

Ushuaia, 3 de marzo de 2010.

Señor Presidente

Atento a que en el día de ayer se ha firmado

un Convenio entre el Municipio y la Empresa Aerolíneas

Argentinas referidos a vuelos chárter desde el sur de Brasil y Sao

Pablo a nuestra Ciudad, resulta necesario conocer cuales fueron

los compromisos asumidos por la Municipalidad y en caso de

existir erogaciones por parte de la Administración Municipal a
cuanto ascienden las mismas.

En función de lo expuesto, solicito el

acompañamiento de mis pares para aprobar el presente Proyecto
de Resolución.

Atentamente.-

BE OCARDEAS
C. ejal P.F.F

C rneejo el herante Ushuaia
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTICULO 1 2.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe

a este Departamento Legislativo lo siguiente:

a) Alcance del Convenio Firmado con la Empresa Aerolíneas

Argentinas.

b) Que compromisos asume la Municipalidad con la Empresa, sean

estos económico - financieros o de otra índole.

o Balance de los resultados obtenidos en años anteriores con respecto

a la firma de estos Convenios, teniendo en cuenta la relación costo —

beneficio.

d) Si la Confederación Ushuaia Bureau fue parte de la firma de este

Convenio o si intervino de algún otro modo..

ARTICULO 22 .- Regístrese, comuníquese y archívese

"Las Idas Statoinas, georgias y Sandwich dd Sur son y serán Argentinas
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